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Prólogo

Todo proceso político social se desarrolla a lo largo 
de una temporalidad que suele ser mucho más larga que 
la coyuntura en la que vemos sus expresiones. Analizar 
procesos políticos en contextos de movilidad migrato-
ria del presente, sólo puede verse desde una perspectiva 
que se fue tejiendo durante décadas y que es resultado 
de diferentes momentos en los cuales la experiencia de 
la migración ocurrió. Este libro elige una temporalidad 

que desde América Latina se han ido comportando no 
solo los actores sociales que componen la movilidad hu-
mana migratoria, esto es, la odisea de las personas mi-
grantes y su experiencia trágica y dolorosa, sino el marco 
político y contextual en que esos procesos han ocurrido. 

el inicio del análisis de los diferentes estudios que aquí 
se presentan, encaja perfectamente con la intención de 
hacer una lectura en la que América Latina se ve como 
conjunto y no como naciones aisladas o regiones que no 

que solo es una referencia más de los múltiples golpes 
duros y tajantes con los que se empieza a imponer un 
modelo económico, el neoliberalismo que será otra for-
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ma de imposición probablemente no tan brutal en su for-

desigualdad y los índices de pobreza y pobreza extrema 
que el modelo provocó en cada uno de los países de la 
región latinoamericana. No hay país del continente que 
escape a esto, ni siquiera Estados Unidos como el país 

Enmarcar entonces los diferentes trabajos en que se 
vinculan tres coordenadas en que se acota a la migración 
con la participación política de los diferentes actores in-
sertos en dicho proceso, permite dar un seguimiento 
más puntual, no solamente a lo que tradicionalmente se 
ha trabajado, como las organizaciones políticas que los 
actores desarrollan en contextos lejanos a su tierra na-
tal, la devastación del exilio transmutado en acción po-
lítica, o las diferentes luchas por arrancar espacios para 
ser integrados y reconocidos como sujetos activos en la 
sociedad que se ha dejado y en la que aparentemente ya 
no habría interés alguno y que por el contrario, se mag-

quiere leerse dicha participación política como forma de 
preservar la presencia en el país de origen de las perso-
nas migrantes. 

Conceptualmente hablando, estas expresiones de 
ejercicio cotidiano de la ciudadanía, también se enmar-
can en cambios profundos del sentido del propio Esta-

las posibilidades diferentes que la gran diasporización 

latinoamericana. Pero no se trata de un acomodo com-
placiente de parte del Estado-nación como suele decirse, 
en el cual las nuevas formas de pertenencia jurídica, sea 
por la vía de las dobles nacionalidades o de la movilidad 
jurídica que ha provocado nuevas relaciones hacia el 
país al que se insertan los sujetos migrantes o el vínculo 
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con su país originario. Tampoco se trata exclusivamente 
de las nuevas formas de derechos trasnacionales porque 

nacionalidad, ésta sigue privilegiando el lugar de naci-
-

migenio en el que lo último que cuenta es la voluntad 
de cada uno por nacer en cierta geografía u otra, sino, el 
absoluto azar de un acto que en todo caso, fue en su mo-
mento decisión de nuestros padres y que acaba  siendo 
la situación humana-biológica que marca nuestro exis-

-

contemporáneo, la pertenencia y en última instancia los 
alcances y capacidades de cada uno respecto al lugar, 
nación-Estado, donde se ubica.

cada uno de los procesos que se analizan aquí, son al 
mismo tiempo una lectura de grandes cambios de una 
profundidad avasalladora en la propia concepción de lo 
que puede ser la relación de las/os sujetas/os con su en-
torno inmediato y cómo la distancia se vuelve también 
una vía para reivindicar derechos. 

Si en algo coinciden los trabajos presentados en este 
libro,  es en mostrar expresiones de lucha, exigencia y 
demanda permanente de quiénes hacen de la experien-
cia de mudar la casa/país por muy diferentes motivos, 
en una oportunidad para consagrarse como ciudadanos 

-
silla a los sujetos por categoría legal a la que acceden, 
luego de trámites casi kafkianos que los  encajonan en 
las múltiples opciones en que suele leerse lo migratorio, 
sean razones económicas, políticas o de carácter aleato-
rio como suele ser la razón más profunda de la migra-

Estas expresiones de lucha van del reconocimien-
to que implica la visibilidad de los sujetos en el espacio 
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en que se mueven, esto es, el derecho a estar presentes 
de manera activa ahí donde se vive, más allá del ori-
gen nacional. Este simple hecho de visibilidad supone 
un acto de exigencia monumental porque habla de crear 
condiciones de reconocimiento no sólo jurídico sino en 

La sola idea de pensar la migración como algo ajeno 
a la propia sociedad, se revierte con el activismo migra-
torio que obliga a las sociedades y a los propios Estados 
nación a recomponer la relación y generar, como ha ocu-
rrido a lo largo de estas décadas, formas jurídicas que 

campo del derecho suele acotar de manera acartonada. 
Esta visión panorámica a lo largo de décadas y de 

la región latinoamericana, ayuda a entender la compleja 
-

nónicas a contextos novedosos que los procesos econó-
micos globales y la tecnología y experiencia virtual de 
nuestras vidas, ha acelerado. Así como en algunos de los 
países de la región, a pesar de su tradición de nacionalis-
mos endurecidos por las propias experiencias históricas, 
sin embargo, irónicamente, la capacidad de adaptación 
a nuevos escenarios que hoy observamos, ha dado un 
lugar a experiencias muy novedosas que revelan nuevas 
formas de representación que apenas hace unas décadas 
hubieran sido impensables, como es la participación po-
lítico electoral de los extranjeros en Chile o Argentina, 
pero del otro lado de la moneda, encontramos expresio-
nes completamente atrapadas en su rigidez conceptual 
que inclusive limita formas y expresiones de participa-
ción política simbólica a quienes, como decíamos por 
un azar de nacimiento, no ostentan la nacionalidad del 
lugar que habitan. México es el ejemplo clásico de esta 
expresión atrapada en el siglo XIX con un cuerpo nacio-
nal profundamente renovado en su plenitud del siglo 
XXI. No obstante, la participación política vinculada a la 
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migración, sigue siendo una cuestión en la que los mar-
cos jurídicos se imponen por encima de las voluntades 
humanas por explorar formas de incidir participando. 

Un punto que no escapa a la problemática que pre-
senta cada uno de los capítulos de este libro, es la manera 
cómo, en cada país que se analiza, se ha dado un proceso 
sumamente profundo para repensar la idea misma de la 
participación electoral como un campo profundamente 
revolucionario. Esto que podría ser una contradicción 
en la experiencia terrible de los exilios, producto de dic-
taduras feroces donde la exigencia política dejó atrás la 
versión política civilizada encarnada en lo electoral, sin 
embargo, lo que se demuestra con gran entusiasmo es 
cómo el continente latinoamericano ha logrado hacer 
suyo el llamado a las urnas como una vía de exigencia 
y conquistas que no son menores y que poco a poco y 
dependiendo de cada caso nacional, han logrado trans-
mutar la opción por las armas frente al descontento y la 
desolación de los pueblos. 

Cuando la vía electoral se vuelve una forma para 

efectiva, este escenario se vuelve a su vez un campo po-
lítico al que vale la pena invertir tiempo y esfuerzo, tal 
como lo demuestran los distintos intentos y ejemplos de 

ofrece este material, logran introducirse en la lógica po-
lítico electoral no de manera simbólica, sino con una cla-
ridad absoluta de que la participación contada en votos 

-
tancia, y como lo vemos ahí donde los migrantes votan y 
también exigen, hay consecuencias directas en su capa-
cidad de negociación traducida en conquistas. 

Aquí tenemos dos vías que se pueden ver claramen-
te en estas páginas, ya sea la expresión de quienes desde 
la distancia mantienen interés por ejercer sus derechos 
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político-electorales, pero al mismo tiempo tenemos que 
esos sujetos, precisamente por su condición migratoria, 

su vida cotidiana. Esta dualidad que sólo se entiende 
a través de la experiencia migrante, la cual ha abierto 
durante estas décadas nuevas y diversas condiciones de 
inclusión pero también, y hay que decirlo, reticencias 
feroces, expresiones de cerrazón y actitudes de un pa-

cada nación ha integrado a su andamiaje jurídico, que es 
en última instancia la trinchera de quienes evitan a toda 
costa que se abran los sistemas políticos a una democra-
cia auténticamente representativa, con la inclusión de 
todos y cada uno, sin que el detalle del lugar de naci-
miento los excluya, sino por el contrario, el solo hecho 
de existir los incluya. 

Resulta fascinante por tanto, poder entender el pa-
norama de una América Latina trastocada por tan diver-
sos eventos histórico-políticos que al mismo tiempo se 
complementan sólo y sí se hace esta lectura panorámica, 
porque las consecuencias de cada golpe militar, de cada 
imposición de un modelo que ha propiciado la desigual-
dad extrema y cada decisión por avasallar a la población 

-

eso de la patria les suena a una referencia innecesaria, 

-
polis, que no es sino el reconocimiento de que la patria 
es ahí donde se suman todos los lugares donde cada uno 
ha habitado, que dicho en claves latinoamericanas im-
plica ampliar los horizontes del espacio inmediato de 

El llamado entonces a entender los propios proce-
sos políticos de la mano de las diferentes expresiones 
migratorias en la región latinoamericana, es una forma 



11
Información de la revista
ISNN? AÑO?? Nº??? MES??? 

Luis Roniger

novedosa que ofrece este libro, pero también es una ma-
nera festiva, lúdica y sumamente propositiva para in-
tegrar una experiencia tan dolorosa como llega a ser la 
migración, en un panorama en el que sin ese elemento 
no se entienden los grandes y profundos cambios del 
continente. Aquí está la pieza que faltaba para comple-
jizar el todo. 
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[…] Padre nuestro que estás en el exi-
lio casi nunca te acuerdas de los míos 
de todos modos dondequiera que estés 

Yo pisaré las calles nuevamente, de lo 
que fue Santiago ensangrentada, y en 
una hermosa plaza liberada, me deten-
dré a llorar por los ausentes (Milanés, 

Migrápolis  

La historia de la dimensión política de la migración 
internacional en América Latina, ha sido a lo largo de las 

-
tas ocurridas entre tres actores políticos: Las élites con-
servadoras, las élites progresistas y los gobiernos de los 
Estados Unidos. De sus intereses económicos y políticos 
se articularon las alianzas y decisiones políticas sobre 
las cuales se montaron los golpes y las dictaduras mili-
tares de la segunda mitad del siglo XX en la región, des-
de los mismos intereses se impulsaron las transiciones a 
la democracia y las reformas neoliberales que se dieron 
durante las últimas décadas de dicho siglo, frente a ellas 
diversos grupos sociales organizaron distintas formas 
de resistencia dentro y fuera de sus comunidades políti-
cas de origen, ya sea desde su condición de exiliados, re-
fugiados o migrantes populares, lo político y la política 
como prácticas de resistencia a los poderes oligárquicos, 
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nunca dejó de estar presente, incluso si ello implicó el 
ingreso a la clandestinidad o el asumir un protagonis-
mo político para competir en un cargo de representación 
política vía elecciones democráticas. 

Desde estas coordenadas, el presente libro propo-
ne analizar el desarrollo de la dimensión política de la 
migración en América Latina durante el período se-

-
ciopolíticos, geopolíticos y culturales presentes en esta 
dinámica, en este proceso, el exilio fue la herramienta 
política predilecta usada por las dictaduras militares en 
las décadas de los setentas y ochentas del siglo pasado 
para violar los derechos humanos de sus opositores y 
contrarios y así desarmarlos políticamente (Roniger, 

-
gio, la inmigración, la emigración, y la formación y la 

los noventa del siglo pasado, mientras se consolidaban 
las transiciones a la democracia y las transformaciones 
civilizatorias neoliberales en la región. 

Siguiendo este itinerario, este libro es el resultado 
de un conjunto de contribuciones académicas que tratan 
sobre los fenómenos articulados en torno a la dimensión 

-
dad humana; esto sin perder de vista las conexiones y 
antagonismos que tuvieron y tienen lugar en América 
Latina y que se replican al interior de ciudades como 
Santiago de Chile, Buenos Aires, Bogotá o Ciudad de 
México en donde las y los migrantes están transforman-
do nuestras Polis en Migrapolis, aunque estas realida-
des sean rechazadas por las agrupaciones políticas anti 
inmigrantes y claramente ultraderechistas expresadas 
en el Partido Republicano en Chile o en los seguidores 
de Javier Milei en la Argentina. 
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el exilio latinoamericano. Las razones las explicitaremos 
en detalle en los siguientes párrafos, pero antes, permí-
tannos enunciar algunas de las categorías conceptuales 
que nos guiarán en este esfuerzo de hilvanar nuestros 
argumentos al respecto: exilio, asilo, refugio, inmigra-
ción, emigración y diásporas. Asimismo, serán de gran 

la participación política expresada en los canales de la 
acción colectiva y en la politización de las luchas mi-
grantes en su búsqueda por derechos sustanciales que 
incluyen necesariamente la participación político-elec-
toral de cientos de miles de emigrantes/inmigrantes 
distribuidos dentro y fuera de la región. 

La tesis de fondo que organiza las diversas contri-
buciones que dan sentido y modulan este documento, 
establece que en la segunda mitad del siglo se consti-
tuyeron un conjunto de estructuras históricas, cultura-
les, sociales, económicas y tecnológicas sobre las que se 
articuló la actual dimensión política de la migración en 
la región. La estructura económica predominante fue 

-
ca hegemónica fueron los procesos transicionales y sus 
resultados, las democracias liberales (O’Donnell, Sch-

-

mundo organizador fue la globalización (Bauman, 1998 

procesos y transformaciones civilizatorias moldearon 
nuestras actuales formas de participación política y al 

-
tica de los estados-nacionales, los cuales afectaron deci-
didamente al nacionalismo metodológico y pusieron en 
acción transformaciones políticas en el uso y concepción 
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En este sentido, los contenidos de los textos que in-
tegran este libro, son una invitación a observar, descri-
bir, explicar y comprender las permanencias y transfor-
maciones que han tenido lugar durante las últimas cinco 
décadas y que han repercutido en las realidades políti-
cas de la emigración y la inmigración internacional. 

En esta perspectiva, el presente documento plan-

tea el encuentro y la discusión de una polifonía de ideas 
desarrolladas bajo la propuesta de articular una mirada 
más compleja de la dimensión política de la población 
inmigrante/emigrante en la región, que vaya más allá 
de la mirada liberal de los derechos político/electorales 
de la población en movimiento y en proceso de reasen-
tamiento. Desde esta posición teórica y de crítica ideo-
lógica a las democracias liberales o neoliberales, se pro-

pone reconstruir una mirada histórica de la migración 

ruptura o disputa de las distintas articulaciones forma-
les o informales del poder, con el propósito de visualizar 
los diversos clivajes en nuestras sociedades, caracteriza-
dos por los antagonismos de clase, género, raza y edad 

En este sentido, para comprender la movilidad hu-
mana en la región, hay que visualizarla dentro de es-
tructuras políticas históricas que hunden sus raíces en 
los exilios masivos de millones de personas en las dé-
cadas de los sesentas y setentas del siglo XX, las cuales 
fueron resultado de contundentes violaciones de los de-
rechos humanos de personas que tenían ideas, valores, 
intereses, motivaciones, contrarios a las elites oligárqui-
cas nativas caracterizadas por su racismo, clasismo y 
exclusiones sociales hacia los sectores populares de sus 
sociedades. 

Las dictaduras militares impulsadas por sus oligar-
quías locales, asociadas estas a su vez con los gobiernos 
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sus opositores y construyeron las bases institucionales 
del neoliberalismo (las constituciones políticas de Pino-

democracias neoliberales (vía pactos transicionales im-

el nuevo orden económico, político y social neoliberal, 
el cuál sería el marco desde donde se desprenderían las 
olas de millones de migrantes hacia los Estados Unidos, 

sentido histórico frente a la ola democratizadora y fue 

en su paso por el Darién y Colchane y por las oleadas de 
las/os refugiadas/os escapando de escenarios y territo-
rios distópicos controlados por los Maras y sus parientes 
delictivos en Centroamérica, en un polémico proceso de 
decantación  de la violencia y de su consiguiente natu-
ralización que despolitizó a los y las desplazadas por las 
violencias estructurales neoliberales. 

Frente a estas construcciones despolitizadoras del 
sujeto migrante se hace vital y estratégico recuperar la 
politicidad y el papel de las asociaciones y organiza-
ciones de refugiados en Argentina, Chile y Bolivia, las 
cuales desde la década de los noventas del siglo XX se 
constituyeron en espacios de repolitización del sujeto 

de sus acciones colectivas exigiendo amnistías migrato-
rias y sus multitudinarias marchas durante los gobier-

de su expresión política más fuerte durante el período 

Nacional de Inmigrantes de Chile, creada por decenas 
de organizaciones de migrantes y refugiados en Chile, 
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en el 2014, y desde la cual miles de migrantes partici-

-
tes combinaron la acción colectiva con el ejercicio del 
derecho al voto que se les otorgó a los migrantes con re-
sidencia permanente en Chile desde el 2012 en adelante. 

En este marco, la expansión de los derechos políti-
cos a la población inmigrante/emigrante en casi todos 
los países de la región, es solo un débil reconocimiento 

pérdida de los derechos sociales y económicos en sus 
países de origen, sin embargo, es fundamental superar 
las críticas normativas y construir un análisis apropiado 
para los tiempos y procesos civilizatorios que vivimos.

nacimiento a la sangrienta dictadura del General Augus-
to Pinochet Ugarte en Chile, quien mediante un golpe 
militar acabó con la vía chilena al socialismo de la Uni-
dad Popular dirigida por Salvador Allende. Pinochet no 
estuvo sólo en su accionar político, tuvo como padrinos 
políticos a connotados miembros de la oligarquía local1:

Las dictaduras militares, herederas del sistema 

oligárquico, agregan una particularidad difícil de 

explicar en la historia americana, pero que a to-

-

1

Henry Kissinger, entonces consejero de Seguridad Nacional del 

presidente Richard Nixon, en la Casa Blanca. “Ese mismo día, 

más tarde, en el Hotel Madison, en el centro de Washington D.C., 

Edwards se convirtió en el único chileno –civil o militar– del 

que se sepa que se haya reunido cara a cara con el director de la 

CIA Richard Helms -

mó a Kissinger y a Helms al Salón Oval, donde les dio la instruc-

ción de intentar “salvar Chile” de manera encubierta, orquestando 



19
Información de la revista
ISNN? AÑO?? Nº??? MES??? 

Luis Roniger

mite entenderlas como consecuencia de un derro-

tero común, o una determinada forma de habitar 

Estas oligarquías y sus ejércitos de turno tuvieron 
aliados internacionales, entre los que destacaron Hen-
ry Kissinger y Ronald Reagan, además de su madrina 
política: Margaret Thatcher, quien durante su gobierno 
impulsó en Inglaterra las transformaciones neoliberales. 

-
mente violenta y sangrienta en la implementación del 
modelo neoliberal, centenares de miles de chilenos y 
chilenas fueron torturados en campos de concentracio-
nes militares. Decenas de miles fueron asesinadas/os y 
desaparecidas/os, centenares de miles fueron obligados 
a exiliarse en medio de un contexto en dónde se aplicó 
el “estado de excepción”, el cual: “Es esta tierra de nadie 
entre el derecho público y el hecho político, y entre el 

Las calles de Santiago de Chile aún preservan las 
huellas del dolor que causo la intervención autoritaria y 
la implementación del estado de excepción en sus habi-
tantes, durante la dictadura militar se instaló el toque de 
queda, los chilenos y chilenas vivieron prisioneros du-
rante más de una década en sus propios domicilios y lo 
mismo pasó con argentinas y argentinos, con uruguayas 
y uruguayos, con paraguayas y paraguayos (por mencio-

-

y los que se quedan, porque en este proceso la memoria 
se va a reconstruyendo a jirones primero y después a 
olvidos inmutables, hay una microfísica en estas relacio-
nes y en los esfuerzos realizados por quienes se rebelan 
ante el olvido, se crean así los clubes de paisanos, las 
asociaciones de exiliados, las organizaciones de refugia-
dos, todas ellas bajo el marco de la utopía del “regresare-
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distintos “retornos” será reinventado como reinventada 
serán las ciudades de origen y de llegada de las/os exi-
liadas/os, las/os retornadas/os, las/os refugiadas/os y 
las/os migrantes populares (trabajadores, campesinos 

la ciudad, por ejemplo, el Barrio Bellavista que abarcaba 
la zona urbana vecina a la Estación Mapocho, durante la 
dictadura, se fue vaciando de gente hasta la llegada de 
los migrantes peruanos en las primeras décadas de los 
noventas, quienes dieron vida al barrio migrante ubica-
do en el centro de esa ciudad, conocido como la “Lima 

-
cuentro y el activismo político de los migrantes andinos 

De esta manera, Santiago de Chile, la ciudad, la po-
lis cercenada por la dictadura militar fue recuperada y 
transformada a lo largo de tres décadas en la “Migrápo-
lis” que es hoy en día por sucesivas oleadas de seres 
humanos en movimiento que nunca renunciaron a su 
politicidad y que durante el período 1994-2010, logra-
ron presionar mediante marchas y jornadas de protestas 
migrantes a diferentes gobiernos chilenos para lograr la 
implementación de amnistías migratorias para los ex-
tranjeros sin papeles avecindados en Chile.

El estado de excepción fue el campo fértil para que 
las masacres de Tlatelolco en México fuesen posibles, 
para que las dictaduras de Videla en Argentina, de Pi-
nochet en Chile y de Fujimori en Perú, desplegaran sus 
reformas neoliberales mediante políticas concretas de 
violaciones de los derechos humanos de aquellas po-
blaciones partidarias de los proyectos políticos de iz-
quierdas en la región y uno de sus dispositivos políticos 
disciplinarios predilectos fueron los exilios, los cuales al 
aplicarse, generaron la primera gran ola de migración 



21
Información de la revista
ISNN? AÑO?? Nº??? MES??? 

Luis Roniger

masiva de la segunda parte del siglo XX, la cual sólo fue 
posible mediante las violaciones intensivas de los dere-

-
rios ya mencionados. 

Estos procesos se dieron en todos los demás países 
gobernados por dictaduras militares, cuya primera con-

-

de miles de habitantes de Argentina, Chile, Uruguay, 
Bolivia, Brasil, Perú, Paraguay y Ecuador. Si hacemos 
cuentas, entre 1960 y 1980, tuvimos 21 golpes militares 
en ocho países de Sudamérica, salvo por Venezuela y 
Colombia, todos los demás países estaban gobernados 
por militares. Este ciclo se cerró con el golpe de Estado 
de Fujimori en 1992, en el Perú. En esta perspectiva:

El exilio político ha sido una práctica política 

importante en todos los países latinoamericanos 

durante la mayor parte de los siglos XIX y XX. 

-

-

ma y los estilos de la política latinoamericana. A 

pesar de su ubicuidad en estos países, el exilio 

político sigue siendo un tema poco investigado. 

Aunque fascinante, hasta hace poco se ha consi-

derado un tanto marginal para el desarrollo de 

estas sociedades y ha sido estudiado en el marco 

de conceptos y preocupaciones tradicionales de 

la historia y las ciencias sociales. (Sznajder y Ro-

Una de las características centrales de las dictadu-
ras militares de la segunda mitad del siglo XX, consistió 
en que quienes gobernaron las dictaduras militares, lo 
hicieron bajo un estado de excepción, suspendieron las 
garantías constitucionales vigentes, también congelaron 
los derechos políticos y construyeron nuevas arquitectu-
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ras constitucionales que se basaron en las ideas, valores, 
intereses y motivaciones neoliberales en lo económico 
y conservadores en las dinámicas sociales de las elites 
hegemónicas.

Este fue el marco en el que se originó el primer gran 
desplazamiento de poblaciones a nivel internacional (el 
gran exilio suramericano de la segunda parte del siglo 

-
-

Aparicio Méndez Manfredini, inició  una dictadura en 
-

1968 y 1980, los Generales Juan Velasco Alvarado y Re-
migio Morales Bermúdez, este último inició la transi-
ción y entrega del poder a los civiles en 1980 mediante 
un proceso constitucional popular en 1978. En el caso 

el último dictador el General del Ejército Joao Figuerei-
do; en Bolivia la dictadura militar se prolongó de 1964 a 
1982, siendo su dictador más importante, el General del 

en 1972 se inició la dictadura militar en Ecuador, la cual 
entregó el poder a los civiles en 1978. El dictador más 
importante fue el General Guillermo Rodríguez Lara 

El marco político del segundo gran desplazamiento 
importante de población en América Latina dentro de 

-

de los noventas, entre los que destacaron Carlos Salinas 

mediante unas muy discutidas elecciones y bajo serias 
acusaciones de fraude; Alberto Fujimori en Perú (1992-
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producto de las reformas neoliberales impulsadas por 
estos gobernantes, el número de migrantes internacio-
nales aumentó considerablemente. 

Por ejemplo, el número de peruanos que emigra-
ron durante el periodo 1990-2000, fue de tres millo-
nes, ochenta y nueve mil ciento veintitrés individuos 

-
-
-

dentes en los Estados Unidos y concluyó en el 2000, con 
una población de inmigrantes de nueve millones, ciento 

Finalmente, la tercera gran ola de movilidad huma-
na en la región se va dar con el éxodo de la migración 
venezolana y la consecuente crisis del modelo político 
post chavista derivado de las políticas de aislamiento y 
bloqueo económico impulsados por los Estados Unidos:

a Sudamérica y en 2018 tuvo lugar un verdade-

ro éxodo, con un crecimiento vertiginoso de la 

emigración a consecuencia del deterioro de las 

condiciones de vida y un contexto que constitu-

ye una amenaza a la subsistencia y a la salud, 

en otras palabras, la existencia de una verdadera 

crisis humanitaria en ese país. (Herrera y Cabe-

-
nezolanos y venezolanas habían dejado su país debido a 
las condiciones de crisis política y económica. La situa-
ción actual de Venezuela ha repercutido notablemente 

-
yendo una de las mayores crisis de desplazamiento y 
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migración del mundo. A junio de 2021, habían abando-
-

se habían trasladado a otro país de América Latina y 
el Caribe. La inmensa mayoría de estos migrantes han 

principales destinos de los refugiados y migrantes vene-

Chile, el Ecuador y el Brasil.
Los temas tratados por los diversos estudios que 

forman este libro, se enfocaron en diversos ángulos de 
la participación política inmigrante/emigrante, aunque 
la mayoría privilegiaron los estudios de caso relaciona-

los inmigrantes en los procesos electorales de sus co-
munidades de origen, enfocándose exclusivamente en 
describir la participación política electoral de los inmi-
grantes y descuidando la posibilidad de describir, expli-
car y comprender otras formas de participación política 

las transformaciones de la participación política de los 
inmigrantes.

La participación política formal en las comunidades 
receptoras (a través de la extensión del derecho al voto 
a los inmigrantes mediante la generación de soluciones 

-
ción política informal (a través de la acción colectiva de-

-
ción de la ciudadanía política debido a los efectos de la 
globalización y el progresivo declive del nacionalismo 
metodológico como espacio aglutinador de las tres más 
importantes instituciones de la modernidad política: el 
Estado, la democracia y la ciudadanía. Instituciones que 
hoy en día se fraguan en el fuego de dos procesos civi-
lizatorios que son concomitantes a las globalizaciones 
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en disputa (la globalización neoliberal y la globalización 

Por otro lado, consideremos que existen otros dos 
procesos integradores de las globalizaciones en mar-
cha que son: el transnacionalismo epistemológico y el 
postnacionalismo epistemológico (Luque, Hernández y 

otro y críticos en relación con el nacionalismo metodo-
lógico, nos permitieron examinar a través del comporta-
miento de la ciudadanía política y de sus transformacio-
nes institucionales en Chile, desde el 2012 en adelante, 
cómo en Chile se separó la ciudadanía política de la idea 
de nación, generándose una nueva mirada sobre la in-
clusión de los inmigrantes en Chile y de sus emigrantes 

se les incorporó en el ejercicio parcial de los derechos 
políticos (los inmigrantes extranjeros con residencia per-
manente pueden votar en todos los procesos electorales 

Se construyó así una membresía política acotada 
para los inmigrantes extranjeros con residencia perma-
nente en Chile, todo ello a partir del rompimiento con 
el nacionalismo metodológico, en donde se sostiene la 
unidad entre nación, ciudadanía y Estado. 

 En este sentido, uno de los argumentos para com-
prender las transformaciones ocurridas en los derechos 
político/electorales, se basa en este rompimiento epis-

-
pacto de estos dispositivos en las transformaciones con-
temporáneas de la ciudadanía política que va directo 
a sufrir los impactos de los procesos postnacionales y 
transnacionales, lo que implica -para empezar- repensar 

-
mente con la vieja idea de las polis del nacionalismo me-
todológico y proponer -si se nos permite-, la idea de vin-
cular la migración con la polis. Es desde estas coordena-
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das, en donde hay que situar y explicar la producción de 
los derechos de los inmigrantes/emigrantes en la región 
y el surgimiento de una idea: “Migrápolis” (una comu-
nidad política transnacional o postnacional en constante 

-
raciones de nuestras/os autores de la siguiente manera:

1. Los textos de la primera sección están integrados 
alrededor de categorías teóricas y analíticas. En 
esta selección se discute, desde una mirada inter-
disciplinaria, estructuras históricas, dilemas epis-
temológicos y teóricos empleados para describir, 
comprender y explicar la participación política 
formal e informal de los/as inmigrantes/emi-
grantes.

2. En la segunda sección, los textos evalúan estu-
dios de caso sobre ciudadanías transnacionales y 
postnacionales. Para ello se exploran los dilemas 

derechos y pertenencia nacionales y transnacio-
nales, para luego centrar la discusión sobre las 
ciudadanías transnacionales desde una perspecti-
va de género y posteriormente abordar la idea de 
las diásporas y la complejidad de los rostros del 
migrante en el espacio digital y su interrelación 
con los derechos humanos.
En la tercera sección, se agrupan los textos dedi-
cados a examinar la participación política formal 
e informal de los emigrantes/inmigrantes en la 
región, como la construcción del voto migran-

ciudadanía, membresía y participación política 
electoral de la población migrante en Chile; la 
participación y sentidos políticos transnacionales 
de la migración venezolana en Buenos Aires; el 
fomento de la participación electoral de las perso-
nas inmigrantes en Chile desde la política públi-
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ca; la integridad electoral y voto desde el extran-
jero en América Latina: evaluación institucional 
y desafíos para la democracia; el desarrollo del 
voto extraterritorial, dentro del marco de la glo-
balización política y los órganos constitucionales 
autónomos en Colombia, Costa Rica y México, 
siguiendo con una excelente entrada teórica/em-
pírica acerca de la ciudadanía transnacional de 
migrantes y las elecciones de presidente de la Re-
pública de México y gobernador de Guanajuato 

para pensarnos transnacionalmente.

Este libro fue pensado desde el Seminario Interna-
cional: El voto migrante en América Latina, el cual es un 

-

el apoyo del Instituto Mora, de la Universidad Autóno-
-

to Gino Germana de la Universidad de Buenos Aires, 
la Universidad Academia de Humanismo Cristiano de 
Chile y la Maestría de Derecho Social de la Universidad 

Mora, del Plantel del Valle de la UACM y de la UAM-I, 
en donde compartimos los avances iniciales de nuestros 
trabajos que integran la presente publicación. A lo largo 
de los últimos seis meses nos dedicamos a leer los con-
tenidos y darle una estructura que facilitara su lectura y 
divulgación.

Queremos agradecer los comentarios y la acuciosa 
lectura de estas páginas de Alejandra León Rojas, Ana 
Paula Penchaszadeh, Jesús Antonio Pérez Tagle, Noe-
mí Ascencio López. Raúl Zarzuri Cortes y Rebeca Reza, 

hubiéramos podido llegar a buen puerto. Finalmente 
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es fundamental reconocer el extraordinario papel del 
equipo de Venezuela, integrado por la Dra. María Isabel 
Portillo García y la Msc. Gabriela Molina Galindo de la 
Escuela de Estudios Políticos y Sociales Ana María Cam-
pos. Ante tantas voluntades comprometidas solo nos 
queda una frase para concluir: Migrar es un derecho.

Acapulco, 21 de junio del 2024
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Resumen
La movilidad humana es uno de los fenómenos que 
actualmente tiene un gran interés mundial. El recono-
cimiento de los migrantes se puede lograr ya sea con 
la ampliación de la ciudadanía, o bien, con el reconoci-
miento y aplicación en avances normativos e iniciativas 
que incorporen los derechos humanos de los migrantes. 
El presente artículo expone y analiza los debates y los 
límites de exclusión que existen sobre ciudadanía y de-
rechos humanos de los migrantes en Chile, Argentina 
y México, en el cual se resalta la propuesta de la ciuda-
danía postnacional como tendencia a trascender a una 
ciudadanía universal y humanista, teniendo como ob-
jetivo atender y reconocer los derechos humanos de los 
migrantes.

Palabras clave: Derechos humanos, ciudadanía, ciuda-
danía postnacional y transnacional, neoliberalismo, mi-
gración, Chile, Argentina y México.

Derechos humanos, ciudadanía 
y migración en perspectiva comparada 
de Chile, Argentina y México
Human rights, citizenship and migration 
in comparative perspective 
of Chile, Aargentina and México
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Abstract
Human mobility is one of the phenomena that currently 
has great global interest. The recognition of migrants can 
be achieved either with the expansion of citizenship, or 
with the recognition and application in regulatory ad-
vances and initiatives that incorporate the human rights 
of migrants. This article exposes and evaluates the deba-
tes and limits of exclusion that exist on citizenship and 
human rights in Chile, Argentina and Mexico, in which 
the proposal of postnational citizenship stands out as a 
tendency to transcend towards a universal and huma-
nistic citizenship, the aim is to address and recognize 
the human rights of migrants.

Key words: Human rights, citizenship, postnational 
and transnational citizenship, neoliberalism, migration, 
Chile, Argentina and Mexico.

Introducción

La presencia de migrantes en territorio nacional su-
pone el desafío de repensar sobre las funciones sociales 
y de orden político y, por tanto, revisar y evaluar el ac-
ceso al pleno ejercicio de derechos humanos. La noción 
de ciudadanía cobra un sentido fundamental, en tanto 
constituye una categoría básica del discurso político [...] 
y asimismo representa el mecanismo legal que el Estado 
se vale para distinguir los miembros de su asociación 
política y los que no pertenecen a ella. (Nejamkis; 2012, 

-
chos humanos de los migrantes es para la defensa de los 
esquemas de la desigualdad social y que su vulnerabili-
dad se debe a las desventajas de la escala social en la que 
se encuentran.
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La ciudadanía implica, por un lado, la pertenencia 

como dotación de derechos y donde la migración cons-
tituye un nuevo reto para enfrentar y ajustar en el eje 

-
danía y migración son:

política y una comunidad nacional, lazo que se 
plasma en la forma de atribución de la misma (y 
modo subsidiario en las condiciones y requisitos 
para su adquisición; y

política y la dotación de derechos. Una conexión 
que integra el carácter protector y garantista del 

De modo que hoy en día no es posible pensar en la 
migración sin asociarla a la legitimación del Estado na-
cional y por supuesto, con la ciudadanía. Por lo que es 
interesante e importante pensar ¿cómo las migraciones 
están enfrentando el concepto de ciudadanía nacional, 
un concepto que por sí solo es excluyente? Para poder 
dar respuesta a esta interrogante se analizará y expon-
drá en una primera aproximación exploratoria los de-
bates y límites que se tiene sobre la ciudadanía frente a 
la migración en Argentina, Chile y México, atendiendo 
especialmente a las leyes migratorias, que se expresan 
en ‘políticas públicas migratorias’ que en principio bus-
can atender el problema, pero que consecutivamente se 
cristalizan en las acciones del Estado, las instituciones 
y/o por la comunidad nacional en general.

En el presente trabajo se ubican los principales de-
bates y límites que existen dentro de la ciudadanía para 
hacer valer los derechos humanos migratorios esto en el 

Primeramente, expongo los principales elementos teó-
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ricos que dan sustento al presente documento, para 
luego mostrar datos empíricos relevantes que visibili-

-
sentan conclusiones que dan pauta para futuras inves-
tigaciones.

1. Una aproximación al debate 
de los derechos humanos en la migración

Los derechos humanos son derechos inherentes 
a todos los seres humanos, sin distinción alguna. (De-

sin importar condición económica, social, lugar de resi-
dencia, origen nacional, étnico, color, lengua, religión, 
o cualquier otra condición, todos tenemos los mismos 
derechos. Los derechos humanos son: universales, ina-
lienables e irrenunciables, indivisibles, interdependien-
tes e interrelacionados (Debandi, Fernández y Patallo; 

Dentro de diversos instrumentos internacionales se 
reconoce el derecho de desplazarse y circular libremen-
te por todo el territorio y la presencia de inmigrantes 

las condiciones sociales y políticas que existen sobre el 
acceso al ejercicio pleno de sus derechos, esto como va-
loración de las condiciones en las que se construye una 

Los derechos humanos ‘contemporáneos’ no solo es 
un ideario o un instrumento jurídico, sino que es una 
práctica que surge a través de numerosas luchas y mo-
vimientos en todo el mundo que puede desestabilizar el 
poder político, social, económico y tecnológico. La lucha 
de los migrantes podemos entenderla como no solo una 
práctica insurrecta, sino que también es una construc-
ción social, la cual ha ido ganando terreno a través de la 
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construcción del sujeto y del lenguaje, siendo una ‘pro-

Esto es, que a partir de la intertextualidad del dis-
curso se pueden reinterpretar los derechos ya existentes 
a la nueva realidad, a un nuevo contexto social y global 
y en el cual se contemplen sujetos de derechos políti-
cos, sociales y humanos como lo es en el fenómeno mi-
gratorio global y los migrantes modernos. En el cual, se 
contempla el papel de Estado para hacer valer sus com-
promisos de derechos humanos de los migrantes. Con-
cibiendo así los derechos humanos, es posible incluso 
elaborar una teoría de justicia global diferente. (Estévez; 

La defensa de los derechos humanos va por la lu-
cha contra la desigualdad social, donde los grupos más 
vulnerables están siendo afectados por las desventajas 
de su condición social, ya sea por orden político, étnico, 
cultural, ideológico, etc. Gracias a la defensa de los dere-
chos se han realizado grandes avances prácticos como lo 
es la creación de instituciones de vigilancia y defensoría 
en la generación de espacios y mecanismo de represen-

Gran parte de estos avances prácticos han sido 
creados por organizaciones ciudadanas que ante la 
necesidad de velar por la vigencia de los derechos de 

denuncia y defensa de víctimas en la violación de sus 
derechos humanos. Ante tal exigencia también se han 
sumado acciones de carácter institucional y con respaldo 
jurídico para la defensa de estos grupos vulnerables. 
Además, se incluyen las dependencias e instituciones 
que están vinculadas con los Estados, ya que las institu-
ciones de gobierno pueden garantizar tanto acciones de 
vigilancia, como de denuncia y protección más efectivas 
(Cas
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Las poblaciones migrantes enfrentan procesos de 
integración y adaptación complicados; además de emi-
grar por condiciones forzadas, estos grupos sociales 
cambian constantemente en su dirección, composición, 
magnitud y alcances. También dentro de estos compli-
cados procesos, se incluyen aquellas restricciones, per-
secuciones y estigmatizaciones respecto de la libertad de 

-
sidera un derecho humano; la inmigración no” (Ibíd., 

Sin embargo, los tratos desiguales y las subordina-
-

nes internacionales y las posiciones de los gobiernos y 
sociedades frente a los extranjeros. Dichas situaciones 
ocurren en el interior de los mismos de sus países, cuan-
do migrantes internos también padecen tratos discrimi-

en las zonas de reasentamiento o de ocupación tempo-

Por ello, es relevante hablar de la importancia de 
los derechos humanos de las poblaciones migrantes, ya 
que se siguen sufriendo abusos y agresiones por parte 
de agentes de ideología conservadora que limitan, res-
tringen, impiden o detienen el paso de migrantes y más 
aún, no permiten que sean válidos los derechos huma-
nos de los ‘otros’. Por supuesto el Estado-nación y los 
gobiernos también en mayoría de los casos, a pesar de 
usar un discurso de inclusión dirigido a la nueva mo-
vilidad global migratoria, la realidad es que restringen 
la libre circulación, esto bajo el principio de la sobera-
nía y de la seguridad nacional, adaptando sus mecanis-
mos de inmigración con limitaciones de ingreso y acce-
so a las instancias, organizaciones y programas de pro-

-
de ser vista desde un enfoque “securista” o utilitarista” 
que tiene una mirada racista, discriminatoria y xenófo-
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internacionales tienen la necesidad de promover y ge-
nerar mayores instrumentos de protección y asistencia 
a las poblaciones migrantes. Sus principales principios 

-
-

-
munidad internacional puede incidir en la disminución 

-
rechos humanos migrantes.

De tal modo, es que se debe considerar que los dere-
chos humanos dentro de la migración deben ser uno de 
los “principios de orden internacional” que, por ser in-
divisibles e irrenunciables, no hay derecho más impor-
tante que el hacer valer la titularidad de los derechos 
humanos, que pasan a ser una condición de existencia 
digna y de un derecho fundamental. En este sentido, de-
bemos considerar que no debiese haber contradicción 
entre derechos humanos transnacionales y derechos 

-
timos derechos nos hacen repensar sobre los conceptos 
de nacionalidad y ciudadanía, como imperativos sobre 
la calidad de la democracia y sobre el respeto de los de-
rechos humanos.

2. Ciudadanía y migración

La ciudadanía es parte de la premisa de una mem-
bresía de comunidad, o sea, el estatus que se concede a 
los miembros de pleno derecho a una comunidad nacio-

propuesta está intrínsecamente relacionada al estatus 
de pertenencia, de inclusión, pero también de exclusión. 
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una sociedad moderna, pero que, a partir de los efectos 
de la globalización, los cambios políticos, sociales, tec-
nológicos y de los replanteamientos de la identidad co-
lectiva es que este planteamiento de ciudadanía recibió 
muchas críticas.

Marshall sostiene que la ciudadanía comprende 

-
mentos: participación y pertenencia radica el sentido de-
mocrático de un Estado, y por tanto de la importancia de 
reconocer los derechos ciudadanos a los migrantes con 

distinción de raza, nacionalidad o etnia.
La evolución de la ciudadanía en los últimos tres 

siglos ha conseguido la idea de tratar a cada individuo 
como un miembro pleno en una sociedad de iguales, lo 
que se logra otorgando a los individuos un grupo im-

-
ciones de sexo, edad, condición o capacidad económica, 
etc. Pero podríamos preguntarnos ¿cómo la migración 
puede poner en cuestión el concepto de ciudadanía sien-
do que esta se caracteriza por su centralidad? La iden-
tidad común de una nación receptora de inmigrantes se 
ve obligada a recomponerse con la presencia de extran-

-
piran a ser partícipes en una sociedad, es compartir el 

a la ciudadanía en uno de los sentidos.
La identidad común que caracteriza a la ciudadanía 

se ve afecta por la inmigración, ya que los intereses de 
los migrantes aspiran adquirir la ciudadanía del país que 

ambiciosa, realmente es trascendentalmente necesaria y 
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generosa, ya que la ciudadanía otorga ese derecho: un 
bienestar socioeconómico. La ciudadanía se caracteri-
za por una comunidad política, que solo se representa 
por: una patria, una sola identidad, una lealtad unívoca 

-
buir positivamente a los derechos migrantes.

De modo que habría que preguntarse ‘¿ciudadanía 
y migración son compatibles?’, para ello debemos con-

-
do que las actividades políticas de los inmigrantes en 
relación con el Estado receptor y de origen no pueden 

producción de la ciudadanía toma en cuenta el desarro-
llo social, cultural e histórico en el ámbito nacional, que, 
no obstante, debido a las disputas y presiones por parte 
de los excluidos del contrato político nacional es que se 
generan dispositivos sociales de coacción los cuales bus-
can generar nuevos derechos ciudadanos. 

La ciudadanía desde esta perspectiva va más allá 
de los derechos procedimentales y se entiende como un 
espacio de producción de derechos construidos sociales 

razón los migrantes pueden ser sujetos constructores 
de una ciudadanía inclusiva y democrática, siendo que 
puede superar los intereses del Estado nacional y supo-
ner la producción de derechos políticos reconocidos en 
igualdad.

El inmigrante va a recurrir a sus redes sociopolí-

étnica, sociopolíticas y culturales, basadas en la identi-

género, que atraviesan las fronteras y les permiten a los 
extranjeros tener la posibilidad de generar mecanismos 
de resistencia e inclusión frente al aislamiento político y 
su status legar inferior frente a los ciudadanos nativos 
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Por tales motivos es que la ciudadanía no es me-
ramente sólo un estatuto legal o un conjunto de dere-
chos, sino que se encuentra ligada a la noción de vínculo 
simbólico, axiológico y normativo con una comunidad 

el concepto está pasando por un proceso de profundas 
transformaciones debido a los efectos de la globaliza-
ción, los cambios políticos, sociales, culturales y, por su-
puesto, los movimientos migratorios, por lo que surgen 
nuevos modelos de ciudadanía: “ciudadanía cosmopo-
lita, universal, un modelo, según autores contemporá-
neos, postula incluso que cada ciudadano sea responsa-
ble y se inmiscuya en la esfera pública y política (Güell 

De modo que se va abriendo espacio a un nuevo 
concepto de ciudadanía, aquella que contemple la “rea-
lidad de la ciudadanía en una sociedad cambiante” y la 

-
bales y migratorios.

3. Breve panorama de la migración 
en Chile, Argentina y México

La migración ha estado presente en toda la historia 
de la humanidad y actualmente sigue siendo uno de los 
grandes temas a debatir sobre la emigración e inmigra-
ción de personas de los Estados. La migración en Chile, 
Argentina y México no es un fenómeno nuevo, ya que 
sin duda ha sido una constante desde los principios de 
la humanidad, dando lugar a que personas tengan que 
partir de su lugar de origen para ir en búsqueda de ali-
mentos, vivienda y mejores condiciones de vida. A me-
dida que la sociedad fue avanzando al mismo tiempo el 
hombre tuvo que migrar por mejores oportunidades de 
trabajo, problemas sociales, económicos y políticos.
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En Argentina las migraciones han sido un tema cen-

de Europa, siendo catalogada como una de las principa-
les naciones receptoras de migrantes más importantes 

-
dos Unidos.

Esto debido a su política de aceptación y de atrac-
ción de migrantes europeos, la cual se puede encontrar 
en la Constitución de la Nación Argentina en el artículo 

El gobierno federal fomentará la inmigración 
europea; y no podrá restringir, limitar ni gravar 
con impuesto alguno la entrada en el territorio 
argentino de los extranjeros que traigan por obje-
to labrar la tierra, mejorar las industrias, e intro-

De modo que la siguiente tabla representa un por-
centaje casi equivalente en cuanto migrantes europeos 
y de países limítrofes, siendo que este predominio se 
basa del resultado de los cambios en las corrientes mi-
gratorias más importantes de Argentina que han deter-
minado una determinada composición en la población 
extranjera, siendo que Chile e Italia representan un por-

Países Bolivia

1

Brasil

2

Chile Paraguay Uruguay Italia

1

Perú Otros
paises
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Argentina es históricamente un país de inmigra-
ción, desde los desplazamientos de la población a cau-
sa de la conquista, los movimientos desde la Metrópoli 
con europeos y la transferencia de esclavos de población 

-
tar el origen, la migración en Argentina ha jugado un 
papel importante en la conformación de su población y, 
a partir de los procesos históricos, sin duda, sigue tra-

La migración en Chile ha tenido un crecimiento y se 

contexto dos hechos inéditos: el primero por el aumento 

2019 respecto a la década anterior. El segundo hecho fue 
el que se produjo por la pandemia del Covid-19 donde 
se tuvo la mayor crisis económica y Chile tuvo que asu-
mir de forma sustantiva la relación con los extranjeros 

6,76 puntos porcentuales en la proporción de migrantes 

-
ción migrante se ha centrado en dos regiones: Metropo-
litana y Valparaíso (Colmen

A

Total, de
migrantes

población 
migrante 
sobre el total 
nacional

1992

0,8

2002

184.464

1.2

2017

4,4

2018

6,9

2019

7,6

2020

Fuente: Colmenares y Abarca en La migración a nivel local en 
Chile, 2022.
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Uno de los principales cambios que se observa en la 
-

lidades más representativas de países fronterizos eran 
Argentina, Perú y Bolivia, y actualmente corresponde a 

-
gración a nivel local en Chile, 2022.

País de origen

Bolivia

Colombia

Haíti

Perú

Venezuela

2002 2017 2019 2020

Fuente: Colmenares y Abarca en La migración a nivel local en 
Chile, 2022.

Aunque se muestra que la población migrante cre-
ció de forma absoluta, en las últimas dos décadas Chi-
le se ha convertido en el destino de la migración, sobre 
todo proveniente de países andinos. Desde luego gra-
cias a que Chile proyectaba hacia los demás territorios 
un país estable que generaba oportunidades laborales, 
y tomando en cuenta que, tanto en países europeos 
como en Estados Unidos, las restricciones migratorias 
impedían la circulación de migrantes, es que Chile se 
ve como un país austral para países latinoamericanos y 
eventualmente verse como una segunda patria. (Torres; 

Por su parte, la migración hacia México comenzó a 
presentarse con mayor fuerza en la década de 1980, sin 

e irregular para las personas migrantes, principalmen-
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te de Guatemala, Honduras y El Salvador que buscan 

ha seguido en aumento llegando en 2014 con una cifra 

con las últimas estimaciones realizadas por la Unidad 
de Política Migratoria, Registro e identidad de Personas 

son de origen centroamericano, aunque también se en-
cuentran de todos los continentes y regiones.

Total

Hombres

Mujeres

Desde Centroamérica

Desde otra región

Inmigrantes en México

Total de nacidos en otro país 

que residen en México

Hombres

Mujeres

2010

Absolutos

99 649

28 719

2017

Absolutos

296 829

270 419

26 410

Relativos Relativos

2010

Absolutos

968 271

490 020

2017

AbsolutosRelativos Relativos

Tabla 4. Migrantes en tránsito irregular por México

Por la ubicación en el que se encuentra México, res-
pecto a Estados Unidos, el territorio mexicano represen-
ta un paso obligatorio para que las personas migrantes 
de Centroamérica y Sudamérica que por vía terrestre 

de violencia por parte de países emisores de migrantes 
y el escaso desarrollo económico es que en México se ha 
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consolidado uno de los mayores corredores migratorios 
en el mundo, derivado de la inmigración y emigración, 
lo que a la par ha causado el reforzamiento y control 
de la frontera sur de Estados Unidos, la cual pretende 
reducir la posibilidad de cruce de migrantes irregulares.

Finalmente hay cada vez más migrantes centroame-
ricanos, haitianos, cubanos, venezolanos y migrantes de 
países limítrofes que se están asentándose en México, 
y así como en Chile, en México, Brasil y Colombia son 
países atractivos para migrantes que ven oportunidades 
económicas o laborales, principalmente. 

De modo que cada vez son más las personas mi-
grantes que buscan quedarse de manera permanente o 
temporal en México, los cuales van construyendo comu-
nidades en Ciudad de México, Cancún, Monterrey, Sal-

4. La producción de la ciudadanía 
en la migración

Pensando la relación entre ciudadanía y migración 
debemos tomar en cuenta dos elementos, por un lado, la 
ciudadanía como una membresía que otorga el Estado- 
nación, esto es de las leyes de ciudadanía y la naturaliza-
ción y por el otro, los procesos migratorios. La ciudada-
nía podemos entenderla como la habilitación de ámbitos 
legítimos de acción (traducidos en derechos, garantías 

-
das cualidades estipuladas legalmente que establecen 
quiénes pertenecen a un Estado nacional (Pechaszadeh; 

De modo que aquellos migrantes que residen de 
manera permanente en un Estado son ciudadanos de he-
cho, que desafían el criterio feudal-tradicional de la na-
cionalidad para el reconocimiento del estatus de ciuda-
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lado la ciudadanía está arraigada a sus conciudadanos, 
la migración tiene el papel de ‘territorializar’ su ejercicio 
apelando a la residencia y a la obtención de derechos.

En el caso argentino la Constitución se observa la 
unión entre los conceptos de nacionalidad y ciudadanía, 
los cuales no son semejantes, es decir, que la nacionali-
dad se adquiere a todos los individuos nacionales o que 
nazcan dentro del territorio, mientras que por ciudada-
nos por naturalización se considera aquellos extranjeros 

-
jero que optaren por la ciudadanía de origen, deberán 
acreditar ante el juez federal respectivo, su calidad de 

-
sen cumplido las condiciones de que hablan los artículos 
anteriores, obtendrán la carta de naturalización que les 
será otorgada por el juez federal de sección ante quien la 

En principio de su independencia de Argentina, la 
inmigración fue objeto de políticas del Estado para po-

latinoamericanas provenientes de Uruguay, Chile Boli-

de otros países de la región, especialmente Perú, Co-
lombia, y más recientemente Venezuela. (Pechaszadeh; 

de 2010, en Argentina habitaban 1,8 millones de migran-

partir de las últimas estimaciones de las Naciones Uni-

población total del país (Lieutier en Pechaszadeh; 2022, 
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Ahora bien, el sistema de inclusión en el status de 
-

ción de las fronteras establecidas hacia el interior de la 
sociedad y de la deconstrucción entre ciudadanía y na-

un derecho de los migrantes a nivel local en el que se 
facilita la consulta o participación de los extranjeros en 
las decisiones relativas a la vida pública de las comuni-

La cantidad de inscriptos de las elecciones de 2011 

de 2009. El número de inscriptos aumentó nuevamente, 

-
tores extranjeros inscriptos en el padrón de la Provin-
cia de Buenos Aires fue de 669.676, mientras que la tasa 

-

Un importante dato y más actual es la que se rea-
lizó en 2004 en el decreto 1601 en el cual se facilita la 
adopción de ciudadanía a aquellos hijos de argentinos 

-
cilitar el reconocimiento de ciudadanía a personas que 
están fuera del país provenientes de padres argentinos. 
A partir de la normativa sobre ciudadanía se evidencia 
las diferencias y las facilidades que el Estado establece 
para aquellas personas que tienen algún vínculo de san-
gre con la República Argentina y para los que no poseen 

Como se observa la calidad de los migrantes ha evo-
lucionado positivamente, pero se deben potenciar el re-
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conocimiento de los derechos migrantes a nivel local y 

para el migrante para el ingreso o residencia en el país. 
A pesar de que entre 1984 y 2012 se presentaran diver-
sas iniciativas en el Congreso de la Unión, éstas no fue-
ron posibles debido a que los legisladores no conciben 
la posibilidad de escindir ciudadanía de nacionalidad y 
exigen que los migrantes se naturalicen para poder acce-
der plenamente a los derechos políticos. (Pechaszadeh; 

La calidad de la ciudadanía en Chile se observa a 
través de la Constitución, que, en un primer momento, 
restringía la posibilidad de que los extranjeros pudie-
ran adquirir la nacionalidad chilena, pero a partir de la 

-
dan a la nacionalidad y a la ciudadanía, la única condi-

política migratoria centrada en el control administrati-
vo de permiso de residencia, pero esta no contempla las 

no hacer valer sus derechos humanos, lo que represen-
ta un panorama de inequidades y desigualdades socia-
les que representan para el Estado. A partir de 2016 en 

a sufragio en partidos políticos chilenos, lo cual podría 
interpretarse como la separación entre nacionalidad y 
ciudadanía, lo que implica reconocer la existencia de un 
“principio de igualdad connatural” al equiparar a los 
chilenos y extranjeros en su condición de “ciudadanos”. 

-

Sin embargo, no debemos limitar la idea de ciuda-
danía a la participación electoral, “limitar la participa-
ción política al voto constituye una concepción errónea 
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los migrantes implica un riesgo para los extranjeros que 
deseen acceder a la ciudadanía, ya que se realiza sin la 
real intención de ser ciudadanos, sino se usa como me-

-
presenta que en Chile no es posible realizar otorgar el 
derecho al sufragio sin pertenecer a la comunidad políti-
ca, lo que da en cuestión ser parte de un estatus jurídico 
político.

-
-

-
lizaron a nivel presidencial, primarias o regulares, por 
lo que el derecho es solo parcial, siendo que no consti-
tuye una democracia a nivel local o de representación 
local en un órgano central. Además, junto a lo anterior, 
la Ley de Migraciones y Extranjería, publicado el 12 de 
febrero de 2022, da el marco de la política migratoria 

regularización progresiva. Esto es que quienes ingresen 
no podrán postular permiso de permanencia salvo que 

-

En el último caso, los tribunales nacionales identi-
-

cicio de la ciudadanía en materia migratoria, según lo 
consagrado en la Constitución y el derecho internacio-
nal de los derechos humanos, basados en el principio de 

-

Así como Argentina, México es uno de los países 
que distingue la ciudadanía y nacionalidad. La ciuda-
danía del Estado es la identidad legal orientada hacia 
los derechos y obligaciones dentro del Estado, mientras 
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propio Estado y se encuentra orientada hacia afuera (Re-

logros parciales en cuanto el voto para mexicanos en el 
extranjero, y así también en la incorporación legislativa 
de los migrantes a los procesos electorales sin restric-
ciones, como lo es para la postulación de candidatos a 
puestos de elección popular en entidades federativas 

Desafortunadamente el estatus ciudadano migran-
te en México no es posible, siendo que resulta difícil la 
inclusión de derechos socioeconómicos para fomentar el 
crecimiento y desarrollo de las personas y las comuni-
dades en las que se encuentran los migrantes. (Herrera; 

-
pleos, salarios, alimentación, vivienda, etc. 

del gran reto de redimensionar la condición ciudadana 
de los migrantes, de ello depende los factores políticos, 
institucionales y legales, además de que los derechos 
ciudadanos van cambiando de acuerdo con las fuerzas y 
relaciones entre el Estado y sus ciudadanos.

Aún pese a los pocos alcances, se ha logrado la con-
quista de determinados derechos debido a la creciente 

del desarrollo en México y Estados Unidos. En este se 
destaca la reforma electoral para que los mexicanos pue-

parte importante para la construcción de la ciudanía 
desde la migración debe ser fortalecida por los logros de 
poder votar de modo que se pueda ir por el camino de 
la democracia incluyente y abierta hacia los migrantes.

A pesar de las conquistas que se han obtenido por 
parte de migrantes y organizaciones, sin duda se deben 
seguir realizando esfuerzos para la inclusión del ejerci-
cio de los derechos políticos migratorios, que correspon-
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e incluyentes y que se inserten dentro de un Estado de-
mocrático.

5. Reformulación de la ciudadanía desde 
los derechos humanos de los migrantes

Actualmente el fenómeno migratorio, en parte ha 
contribuido a mejorar la calidad de vida de las personas, 
no obstante, este escenario no ha resultado favorable en 
todos los escenarios debido a los ordenamientos, princi-
palmente de nivel nacional Frente a las limitaciones que 
se encuentran en la ciudadanía nacional o nominal están 
los derechos humanos como herramienta de lucha y esto 
porque los derechos humanos se han convertido en una 
cultura política global, de orden internacional simbólico 
y un andamiaje institucional y normativo que orienta y 

En el Estado argentino, las fuentes para hacer va-
ler los derechos humanos de los migrantes provienen 
de organismos de protección, siendo que dentro de esta 
categoría se pueden hablar de dos clases: Instituciones 

-

organismos no pertenecen a ningún poder del Estado, 
ya que se trata de organismos autónomos con propia 
personalidad jurídica.

El organismo Defensor del Pueblo de la Nación- 
Ombudsman Nacional es un claro ejemplo de un INDH 

la estructura organizativa del Defensor del Pueblo entre 
las competencias del Área de Derechos Humanos anali-
zar, investigar y proponer los cursos de acción en mate-
ria de migraciones, derechos ciudadanos argentinos en 
el exterior y derechos de los extranjeros en Argentina. 
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Dentro de los ONG, se encuentra el Centro de Estu-
dios Legales y Sociales (dentro de sus principales fun-
ciones se encuentra la investigación y acción sobre la 
migración, publicación de investigaciones o clínicas ju-
rídicas para refugiados y migrantes, los cuales van des-
de el asesoramiento, trámites administrativos, protec-
ción y asistencia y acceso de justicia en caso de violación 

Comisión Católica Argentina de Migraciones (su labor 
consiste en sensibilizar a la iglesia para que a través de 
su comunidad local puedan atender desde una posición 

Ciudadanos del Mundo (su principal objetivo es brin-
dar asesoramiento a la población migrante en la Repú-
blica Argentina y a la par es un espacio que promueve 
la inclusión, la integridad y el respeto por los derechos 

Una de las principales iniciativas en Chile fue el 
proyecto “Ciudadanía y protección de los derechos hu-

2010 y 2011, esto con el objetivo de garantizar y proteger 
los derechos de la población migrante, principalmente 
mujeres y jóvenes. Entre las principales entidades que 
participaron fueron: Fundación Instituto de la Mujer, 
Programa Género y Equidad (actualmente Programa de 
Inclusión Social y Género, Centro de Derechos Huma-
nos de la Universidad Diego Portales, entre otras. (To-

No obstante, para robustecer los derechos humanos 
de las personas migrantes en el Estado chileno, debe ser 
abordada desde la movilidad humana comprendiéndo-
lo desde un enfoque complejo desde un nivel regional y 
que por supuesto, comprenda los derechos migrantes. 
Si se analiza el escenario migratorio chileno se evidencia 
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-
teger y respetar los derechos humanos de las personas 
extranjeras sin importar su condición. Además, en el ar-

-
tutiva de delito; prohíbe las expulsiones colectivas en el 

de-volver de inmediato al país de origen o de proceden-
cia sin la necesidad de dictar una resolución que tenga 
que conllevar la expulsión de la persona extranjera (Co-

Sin embargo, pese a que existen estas medidas le-
gales y prácticas, resulta que son bastante coercitivas y 
restrictivas para los derechos humanos de las personas 
migrantes, esto debido a que solo pueden ser aplicadas 
desde el exterior al Servicio Nacional de Migración, lo 
cual no permite que puedan ser llevadas a cabo y, por 
tanto, frenan el derecho humano y de justicia a los mi-
grantes.

humano’ para referirse a aquellas políticas migratorias 
actuales que utilizan el discurso de derechos humanos 
para legitimar medidas y prácticas restrictivas de control 
migratorio y que, de este modo, resultan más aceptables 

de la Macro zona norte de Chile se invoca a la necesidad 
de protección de vida, integridad física y seguridad de 

-

-
trol migratorio y para hacer valer los derechos humanos 

-
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tión administrativa y normativa, además de la falta de 
documento migratorio que acredite la estancia legal de 
migrantes es que ocasiona que las personas extranjeras 
sean sujetas de constantes violaciones de sus derechos 

Como se ha mencionado previamente, México es el 
principal corredor migratorio más transitado y debido 
que está vecino de los Estados Unidos, constantemente 
se convierte en un territorio de origen, de tránsito y de 
retorno de personas en situación de movilidad humana.

En cuanto al estado de los derechos humanos de 
las personas migrantes en México, se han documenta-
do diversas violaciones. Por ejemplo, la Comisión Na-

casos de violencia y abuso por parte de autoridades mi-
gratorias y fuerzas de seguridad. Según la CNDH, en 

quejas por violaciones a los derechos humanos de mi-
grantes. Además, la situación de migrantes en México 
se ve agravada por la falta de acceso a servicios bási-
cos. Según datos del Consejo Nacional de Evaluación de 

-

en México (Consejo Nacional de Evaluación de la Polí-

-
gos como la separación de sus familias, la violencia y la 

La realidad es que el estado migratorio en México 
está gravemente marcado por la falta de políticas y nor-
mas migratorias que protejan los derechos migrantes. 
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Uno de los importantes intentos por generar un cambio 
fue con el Programa de Migración y Desarrollo en 2018 
el cual buscaba promover la integración de migrantes 
en el país, sin embargo, debido a la falta de recursos, 
coordinación e instituciones involucradas, este proyecto 
no pudo ser posible. De modo que los migrantes viven 

poder acceder a los servicios básicos y están constante-
mente expuestos a los abusos, discriminación, xenofobia 

El presente trabajo expone y analiza el estado de 
las personas migrantes en Argentina, Chile y México, lo 
cual nos permite conocer desde una perspectiva compa-
rativa cómo se desarrollan estos derechos humanos en 
la migración, esto a partir de diversas fuentes de infor-
mación que resultan relevantes para el presente análisis.

6. Propuestas recientes: ciudadanía 
postnacional y derechos humanos

La ciudadanía postnacional propuesto por Haber-
mas, se postra en disputar la idea de ciudadanía nacio-
nal de Marshall, siendo que ésta es excluyente con los 
grupos minoritarios o vulnerables y no se puede apli-
car a la realidad y transformaciones que está teniendo 
la migración en los Estados receptores. Por supuesto 
cuestionó que una ciudadanía nacional no permite la in-

los migrantes ejerzan sus derechos humanos. Además, 

mejores condiciones de igualdad.

sobre los derechos humanos “ha desgarrado la univer-
salidad limitada de la ciudadanía nacional generando 
contigüidades más allá de los límites de la ciudadanía 
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-
nía no es viable para las nuevas estructuras globales e 
internacionales, ya que no pueden operar bajo la nueva 
lógica extranjera, por lo que se deben adecuar o trans-
formar incorporando las nuevas demandas sociales y 
humanas, como lo es la defensa de los derechos huma-
nos de los migrantes.

-
-

cional’ y expresa su transitoriedad como espacio 

Es una sucesión de las formas tradicionales de con-
cebir a la ciudadanía y atraer nuevos modos y modelos 
de poder entender la ciudadanía postnacional convir-
tiéndola en un proceso de avance en la sociedad y de 
epistemológica cultural, que pese a mantener la relación 
del Estado-nación.

-
lacionada al libre ejercicio de las libertades sociales y 
culturales que tiene la ciudadanía, así como de las res-
ponsabilidades de quienes la conforman, como lo son 
los Estados y las Instituciones para poder generar las 
garantías, normas y jurisdicciones para poder facilitar y 
emprender el pleno ejercicio de los ciudadanos. El nue-
vo sentido nacional trae consigo un reciente horizonte 
dentro de los derechos humanos y del proyecto huma-
nista de una ciudadanía política internacional.

Dentro del modelo clásico los derechos y obligacio-
nes de los miembros son de carácter nacional, de modo 
que todos los derechos se ubican dentro del Estado- na-
ción, mientras que en el modelo postnacional “la perso-
nalidad universal reemplaza a la nación; y los derechos 
humanos universales se colocan sobre los derechos na-
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sobre las poblaciones extranjeras, particularmente sobre 
los códigos y leyes sobre los derechos humanos interna-
cionales, independientes del Estado-nación.

El segundo hecho es que los Estados nacionales “ya 
no tienen el control exclusivo sobre las poblaciones mi-

-
nes de los mercados globales y transnacionales, de modo 
que el Estado-nación es obligado a asumir el papel de 
defensor y protector de los derechos humanos, trascen-
diendo las identidades y estructuras territorializadas:

Los Estados-nación siguen siendo los principa-
les agentes de las funciones públicas, pero la 
naturaleza y los parámetros de estas funciones 
están cada vez más determinados a nivel global” 

universalistas respecto de los derechos del indi-
viduo, que están formalizados y legitimados por 
una multitud de códigos y leyes internacionales” 

Así pues, el concepto de ciudadanía dentro de un 
Estado post-nacional implica la individualidad el cual 

-

de un grupo étnico o cultural y como ciudadano, es de-
cir que debe ser partícipe de una comunidad política.

Debemos entender entonces a la Ciudadanía post-
nacional como una creación permanente de sujetos 
trans-identitarios, activos y autónomos, conectados a un 
conjunto de colectividades de distinta índole y a imagi-
narios provistos con una variada adscripción a múltiples 
sistemas de creencias; cuya igualdad simbólica-cultural 
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Este tipo de ciudadanía tiene que ver con obtener 
libertades y responsabilidades transfronterizas, así que 
requiere de su institucionalización mediante normati-
vas, instituciones y jurisdicciones, para que se pueda 
realizar y desplegar hasta el empoderamiento en los 
asuntos públicos del gobierno y la sociedad en general.

En términos generales, la ciudadanía postnacional 

fundamentalmente en los derechos individuales y en el 
trato igualitario sin importar condición del individuo” 

-
ligión, etnia y/o cultura ya que aboga por el reconoci-
miento de los derechos humanos. Verbigracia, sea la De-

e iguales en dignidad y derechos, independientemente 
de su raza, color, origen nacional o étnico” (Soysal; 1994, 

Por ello, es importante seguir replanteando los de-
rechos desde un ‘orden superior’ esto es desde derechos 
humanos y no se limiten a parámetros nacionales y, por 
el contrario, apoyen a la premisa de un modelo de ciu-
dadanía postnacional y la cual, se postra sobre los prin-
cipios del sistema global y que atiende a las nuevas lu-
chas sociales y culturales que reclama la migración y la 
comunidad política mundial.

A manera de conclusión

Como se logra, es importante evidenciar la falta de 
normar y mecanismos internacionales en la resolución 
de la protección de los derechos humanos migrantes, 
que se pueden complementar y, sobre todo, hacer valer 
con la adquisición de la ciudadanía si las personas lo 
desean, permitiendo que se haga valer sus derechos fun-
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postnacional siendo que se enfoca en la inclusión de las 
personas migrantes en el sistema político, cultural y so-
cial.

Además, los migrantes son portadores de un gran 
conjunto de conocimientos y cultura que agregan va-
lor a los espacios locales y que cuando surgen procesos 
de movilidad humana en medio de crisis y sin políticas 
adecuadas, se vuelven en momentos de tensión para las 
sociedades lo cual a la vez genera una importante pre-
carización de las condiciones de vida de los migrantes 

Desde esta perspectiva podremos preguntar, ¿cuá-
les son los principales desafíos en materia de migración 
en Argentina, Chile y México? Considerando lo anterior 

migratorias que promuevan los derechos humanos y po-
líticos migrantes, la cual sea incluyente y que realmente 
permita el fácil acceso de justicia para extranjeros.

El principal desafío es la extensión de los derechos 
-

poración de una nueva ideología de población nacional 
y el concepto simbólico de los derechos humanos de los 
migrantes. Siendo que los migrantes representan la lu-
cha para la extensión del concepto de ciudadanía. Por 
ello se propone de manera concisa algunos puntos que 
se puedan aplicar a los países respectivamente: Argenti-
na, Chile y México.

1. Abordar la movilidad humana comprendiéndola 
desde un fenómeno integral que requiere facili-
dad de acceso para su efectiva inclusión social, 
política y laboral.

2. Visibilizar los textos normativos y legislativos en 
materia de derechos humanos de las personas mi-
grantes.

-
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dadanía sea ciudadanía postnacional, universal o 
global, la cual promueva la inclusión migratoria.

4. Proyectos y promoción de la incorporación de 
migrantes para la defensa de sus derechos.

-
-

cipales grupos vulnerables, como lo son los migrantes y 
que comprenda la situación desfavorecida en la que se 
encuentran.

-

apuntes sobre un concepto sociológico olvidado. Aso-
ciación Castellano-Manchega. Ensayo breve en Cien-

-
chos humanos: Política migratoria en Chile hoy. Anua-
rio de Derechos Humanos. Pp. 17-28.

local en Chile. Desafíos, demandas y políticas en tiem-
pos de pandemia. Revista de estudios transfronterizos. 
Pp. 164-192.

humanos de personas migrantes Manual Regional.
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universal? ¿Aproximación al debate de derechos en la 

87.

-
gentina, aspectos generales e históricos. Revista Jurídi-
ca del Departamento de Derecho. Pp. 111-126.

México Moderno. Journal of Ethnic and Mitrati.Studies. 
Pp. 171-191.

de la inmigración en México. Recuperado de https://
portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Panora-
ma_de_la_migracion_en_ México. 

-

los migrantes. Diálogo en la democracia.

era de la migración: el caso de las asociaciones políticas 
-

caso de Argentina. Cepal.

inmigración en la Argentina del Centenario al Bicente-
nario. Universidad Autónoma del Estado de México.

cambios y continuidades en la   legislación argentina 
del último cuarto de siglo, Miradas en Movimiento, vol. 
VI, pp. 1-28
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emergencia de una ciudadanía posnacional basada en 
la residencia, Personas en contexto de movilidad huma-
na Revista del Ministerio Público de la Defensa de la 

humanos. Universidad Andina Simón Bolívar.

-
grantes. Migración, desigualdad y Políticas públicas. 
Recuperado de: https://migdep.colmex.mx/desti-
nomexico/andrew-selee.html 

los derechos humanos de la   población inmigrante en 
Chile Santiago de Chile. pp. 1-94.

políticos de los inmigrantes latinoamericanos en Espa-
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